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EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PONE EN OPERACIÓN NUEVA SALA REGIONAL EN SILAO 

 
 

 Atenderá las demandas de los habitantes de 20 municipios, entre ellos León 

 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa pondrá en funcionamiento a partir del lunes 14 de junio 
la Sala Regional del Centro IV, con jurisdicción en los Municipios de León, Abasolo, Cuerámaro, 
Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, San Felipe, San Francisco del Rincón, Silao de la 
Victoria, Uriangato, Valle de Santiago y Yuriria, del Estado de Guanajuato. 
 
La nueva sala tendrá como sede la Ciudad de Silao, Guanajuato, en el domicilio ubicado en Parque 
Guanajuato Bicentenario, Carretera Cuota Silao, Guanajuato Km 3.8, Colonia Los Rodríguez, Código 
Postal 36270. 
 
Con la apertura de esta nueva sala se atenderán mejor las demandas de los justiciables del norte y 
centro del estado que antes tenían que desplazarse hasta la ciudad de Celaya, con lo que se producirán 
ahorros significativos en su economía y tiempo. 
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